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Este Ministerio ha acordado lo siguiente: 

Primero.-Crear la Biblioteca Pdblica Municipal de Carbone-
ro el Mayor (Segovia).· . 

Segundo.-Aprobar el Concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de Carbonero el Ma,yor y el Centro Provincial Coordinador de 
Bibliotecas de Segovia. 

Tercero.-Aprobar Jos reglamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 14 de 1unfo de 1967 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de Ferrerlas (Me
norca). 

Ilmo. Sr.: Visto el exPediente Inco9.do en v1rtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Ferrerías (Menorca), soli
citando la creación de una Biblioteca Pdbl!ca Municipal en di
cha localidad; 

Visto asimismo el Concierto formaliZado por el referido Ayun
tamiento y el Director de la Biblioteca Pública de Mahón, en cl 
que se establecen las obligaciones que ambos contraen en cuan
to ·se refiere al sostenimiento y funcionamiento de dicha Biblio
teca' teniendo en cuenta los informes favorables emitidos por 
el Director de la mencionada Biblioteca y el Jefe de la Oficina 
Técnica del Servicio Nacional de Lectla'a y de conformidad con 
lo establecido en el apartado, c) del artfculo 13 del Decreto de 
4 de julio de 1952, . 

Este Ministerio ha, acordado lo siguiente: 

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Ferre
rias (Menorca). 

Segundo.-Aprobar el Concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de Ferrerías y la Dirección de la Biblioteca Pública de Mahón. 

Tercero.-Aprobar los reglamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros. 

Lo digo a V. l. para su conoclmiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos añOs. 
Madrid, 14 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

01WEN de 19 de 1unfo de 1967 por la qUe le áotG 
en la Facultad de Filosoffa 11 Letras (seCctdn ü Ff.. 
losoffa) de la Universidad de Valencia la pla2cl tU 
Profesor agregado de cPstcología». 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con los preceptos contenidos en la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Pacultádea 
Universitarias y de su Profeoorado, en la Ley de Presupuestoe 
vigente y en el Decreto 1200/1966, de 31 de marzo, 

Este Ministerio ha dispuesto: . 

Primero.--Se dota en la Fa,cultad de Filosofía y' Letras (leC
ción de Filosofía) de la Universidad de Valencia la pIa!a de 
Profesor agregado de «PsiCOlogía" que qUedará adscrita .al De
partamento decPsicolog!al, constituído en dicha Facultad. 

Segundo.-La dotación de la plaza de Profesor agregado a 
que se refiere el número anterior, tendrá efecto8 econllm1C01 
a partir de 1 de octubre del comente afto. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 19 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 19 · de 1unfo de 1967 por la que .e 40,. 
en la Facultad de Filosofía y Letras (sección de Pe
dagogía) de la Universidad de Valencia la plaza 
de Profesor agregado de «Historia de la Pedagogfa». 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con los preceptos contenidos en la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura. de las · Facultades 
Universitarias y de su Profesorado, en la Ley de Presupuestos 
vigente y en el Decreto 1200/1966, de 31 de marzo, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.--Se dota en la Fa,cultad de Filosofla y Letru (sec
ción de Pedagogía) de la Universidad de Valencia la plaza de 
Profesor agrega,do de «Historia de la Pedagogíu. 

Segundo.-La dotación de la. plaza de Profesor agregado a 
que se refiere el número anterior, tendrá efecto8 econim1cOl 
a partir de 1 de octubre del corriente afto. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos atios. 
Madrid, 19 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 19 de junio de 1967 por la 'que se anulo. 
la dotación de la plaza de Profesor agregado tf,e 

. <<Bioquímica Molecular», de la Facultad de Farma
cia de Barcelona y la convocatorfa de concurso-opo-
sición para la proviSión de la misma. M 1 N 1 S TER 1 OD E . T RABAJ O 

Ilmo. Sr.: Producido errOr' ma.terlal al dotar por Orden mi-
nisterial de 22 de febrero del corriente año (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 11 de Irul4"zo), en la FaculItad de Farmacia de 
Barcelona, una plaza de Profesor agregado de «Bioquímica 
Molecular» (Depal!'tameIllto de ;Bioquímica), que posteriormente 
y por Orden ministerial de 10 de marzo pasado (<<Boletín Ofi
cillJl del Estado» del 28), fuéanunciada a concur.so-oposicián en 
turno restringidO, y teniendo en cuenta · que la denominación 
correcta de dicha plaza que se corresponde oon el contenido 
científico que se ha pretendido asignar a la misma según la 
propuesta de la Facultad es la de «Bioquímica espec1aJ.», 

Este Ministerio, de conformidacl con lo prevenido en el ar
ticulo 111 de la Ley de ProcedimienJto AdminiStrativo de 17 de 
julio de 1958, ha resuelto: 

Primero.-Anular en la ciltada Orden m1n1BteriaJ de 2-2 de 
febrero del corriente afio la dotación de la plaza de Profesor 
agregado de «Bioquímica Molecular» (Depa¡-otamento de Bic
quimica», de la Facultad de Farmacia de la Universidad de 
Barcelona. . 

Segundo.-Anular asimismo en la Orden ministerial de 10 
de marzo pasado (<<Boletin Oficial del Estado» del 23), por la 
que se anuncian a concuso-oposición, en tUl'110 restringido, pla.
zas de Profesores agregados de las Facultades de FllI"macla 
de BllI"celona y Madrid, la convocllitoria relativa a la expre
sada plaza de · Profesor agregado de «Bioquímica Molecular», 
de la FacuJ.tad de Farmacia de Barcelona. 

Lo digo a V. I. para su conocimien,to y efeotos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director genera[ de Eñsefie.nza. tról~. , 

RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción del Trabajo por la que se aprueba el Conve
nio Colectivo Sindical de ámbito tnterprovtncio.l 
para la «Compañía Internacional de Coches-Camas 
11 de los Grandes Expresos Europeos, S. A.», 11 BU 
personal. 

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito interprovin
c1aJ. para · la «Compañía Interna;c1onaI de Coches-Camas ., de 
los Grandes Expresos Europeos, S. A.I, Y su personal, y 

Resultando que con fecha 25 de abril último ha tenido en
trada en este. Ministerio el texto de dicho ·Convenio, . con . in
forme favorable de la Secretaría Generlrl de la OrganiZación 
Sindical. 

Resultando que la Direcc1ón General de Prevlslón ha infor
mado que sus cláusulas no contienen precepto alguno que 9OD
travenga las normas de aplicación de llr Seguridad Social. 

Resultando que en la tramitación de este. expediente se han 
observadoIas prescripciones reglamentarias. . 

Considerando que esta Dirección General es competente 
para resolver sobre lo acordado por las partes en el Convenio 
Colectivo Sindical, dado su carácter interprovincial, en orden 
a su aprobación o la declaración· de la ineficacia total o parcial 
de lo acordado, con arreglo Irl articulo 13 de la Ley. de 24 de 
abril de 1958, en relación con los artículos 19 al 22 del Resla
mento de 22 de julio del mismo año, modificado por Orden de 
24 de enero de 1959. 

Considerando que el Convenio acordado se adapta por razón 
de su contenido y forma a lo que establecen los articulos 11 
y 12 de la Ley de 24 de abril de 1968 y IDs preceptos correlati
vos del Reglamento de 22 de julio del mismo año, y no concu-

, . mendo causa aJ¡una de ineficacia de las que se relackmaD ell 
el articulo 20 dé dicho Reglamento pí'ócede BU aprobBlC1ón, que 


